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CONSTANCIA SECRETARÍAL: Santiago de Cali, 11 de 

diciembre de 2020. A Despacho del señor Juez. Sírvase Proveer.  

La secretaria, 

MARÍA DEL MAR IBARGÚEN PAZ 

 

Auto de Trámite No. 1130 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En virtud al informe secretarial que antecede, el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento de las partes la comunicación 

allegada por el Centro de Conciliación y Arbitraje “ASOPROPAZ”, 

donde informa que el trámite de insolvencia de persona natural no 

comerciante fue rechazado.  

 

SEGUNDO: Continúese con el tramite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

Juez 
3 
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JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

JUEZ  
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro.147 DE HOY 14/12/2020 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 
DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

Secretaria 

 

 

 
 
 


